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Doctorara 
BEATRIZ JULIANA SANCHEZ CALDERON 
Subsecretaria Técnica 
Secretaría Distrital de Integración Social 
jusanchez@sdis.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta traslado de requerimiento ciudadano No. 4859772024. Club Alzheimer 
Santo Tomás consecutivo No. G-1070 
 
Respetada Doctora Juliana: 

Cordial Saludo. En relación con su requerimiento donde pone en conocimiento email 
ciudadano que ingresa por el correo electrónico de la SDS el 28/10/2024 en el que se 
informa: “… apreciados señores respetuosamente solicito a ustedes su apoyo para realizar 
verificación de condiciones de atención de personas mayores y servicio prestado en el club 
Alzheimer Santo Tomas ubicado en la calle 55 N 73- 70 barrio Normandía. las razones 
presentes en el adjunto por favor agradezco se de respuesta de manera oportuna dado que 
considero que las personas mayores y personas en condición de discapacidad están en 
riesgo”. 

Informa además que: “… el equipo de verificación de condiciones de la Subsecretaría 
Técnica de la Secretaría Distrital de Integración Social, identificó que dicha institución presta 
el servicio de atención a las personas mayores en la modalidad de “Centro Día”. 

Al respecto le informo que la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública en cumplimiento 
de las competencias de la Nación, Departamentos, Distritos y Municipios en materia de 
salud Pública otorgadas por la Constitución Política de Colombia, las Leyes 9 de 1979, 100 
de 1993, 715 de 2001, 1122 de 2007, 1438 de 2011, 1751 de 2015, el Decreto 780 de 2016, 
las Resoluciones 1229 de 2013 y 518 de 2015, el Plan Decenal de Salud Pública y demás 
normatividad vigente, en lo que respecta a la inspección, vigilancia y control sanitario, 
adelanta a través de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., visitas 
de verificación a los establecimientos abiertos al público que ofrezcan bienes y servicios, 
mediante Inspectores Sanitarios encargados de verificar las condiciones higiénico-
sanitarias en que estas desarrollan sus actividades, y que incluyen: edificaciones e 
instalaciones; equipos y utensilios; personal manipulador de alimentos; requisitos 
higiénicos; almacenamiento; áreas y capacidad instalada del establecimiento; métodos de 
conservación, saneamiento y manipulación.  

Por lo reglamentado en el artículo 264 de la Ley 9 de 1979, la Secretaría Distrital de Salud 
como regulador para comprobación del cumplimiento de las disposiciones de salud y para 
asegurar una adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades realiza 
las visitas de control higiénico sanitario para la prevención y control epidemiológicos. Así 
pues, al desarrollar una actividad económica que pueda llegar a generar riesgos sanitarios 
a la comunidad, corresponde a los inspectores sanitarios evaluar las condiciones higiénico-
sanitarias evidenciadas durante la visita de inspección, vigilancia y control y, dependiendo 
de la situación encontrada, se emite un concepto sanitario el cual puede ser: 
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• Favorable: si cumple con todo lo establecido en la norma sanitaria vigente. 
• Favorable con requerimiento: cuando se incumplen los requisitos exigidos en la 

normatividad sanitaria y no ofrece riesgo para la salud pública 
• Desfavorable: si incumple con lo establecido en la norma sanitaria vigente. Cuando 

se evidencia alguna situación crítica que pueda generar riesgo a la salud pública, se 
imponen las medidas sanitarias de seguridad –MSS– de que trata el artículo 576 de 
Ley 09 de 1979, que son de inmediata ejecución, tienen carácter inmediato y 
transitorio, y se aplican sin perjuicio de las sanciones a las que haya lugar. 

 
Es así como, la Secretaría Distrital de Salud por medio de las acciones de vigilancia 
intensificada en instituciones de protección integral de la persona mayor en el Distrito 
Capital, a través de la subred Integrada de servicios de Salud Sur Occidente E.S.E, el día 
5 de diciembre del año en curso, realizó visita de inspección, vigilancia y control sanitario a 
las instalaciones de la institución CLUB DE ALZHEIMER SANTO TOMAS ubicado en la CL 
55  73- 70, donde se evidenciaron hallazgos de condiciones higiénico-sanitarias, generando 
concepto sanitario FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS, situación registrada mediante 
acta de inspección, vigilancia y control con enfoque de riesgo para instituciones de 
protección integral para la persona mayor con servicio de larga estancia, número 
SB25C005386; el mismo día se realiza inspección sanitaria al área de proceso de 
preparación y suministro de alimentos donde se evidencian situaciones sanitarias por 
corregir, por lo que se emite concepto sanitario FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS 
con un porcentaje de ponderación de 76 %, lo anterior se describe en acta de inspección 
sanitaria con enfoque de riesgo para establecimientos de preparación de alimentos 
AS02C133781.  

Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
 

Copia A:  Usuario Anónimo.  Correo Electrónico:  rserviciosocial@gmail.com  
 
Elaboró:  Carolina Buitrago Hoyos/profesional especializado/subdirección vigilancia en salud publica  

Cesar Porras / profesional especializado/subdirección vigilancia en salud publica 
Reviso: Libia Janet Ramírez / Profesional Especializada / Subdirección de Vigilancia en Salud Pública    
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